
República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 23-2018-00885-00 
  

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:       
    
Negar la terminación del proceso, dado que el Financiera Juriscoop S.A. 
Compañía de Financiamiento, ya no es parte procesal. (art. 461 CGP).    Téngase 
en cuenta en auto de 3 de febrero de 2020 (folio 32 cuaderno principal), se aceptó 
cesión en favor de Services & Consulting S.A.S. 
 
De otra parte, comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado 

Mauricio Ariza Álvarez, como apoderado del demandante. 

 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso No. 24-2011-00882-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante y teniendo en cuenta los 
artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, se dispone:      
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros depositados en las 
cuentas de ahorros, corrientes o CDT que llegare a tener el demandado William 
Humberto Gómez Bernal, en la entidad financiera Banco Falabella. Se limita la 
medida cautelar en $45.000.000.   
     
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben 
ser consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 
110012041800, código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta 
el límite de inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.                
        
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a las entidades financieras 
correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.      
 

Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 

Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

 
KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 26-2015-01074-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora, conforme el artículo 593-1 del 
Código General del Proceso, se dispone:     
    
Decretar el embargo del vehículo de placas DYP-131, denunciado como de 
propiedad de la demandada Consuelo Vega Ortiz. 
    
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Secretaría de Movilidad 
de Cundinamarca, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 
11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

 
KF 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a61aa959c2998944b39d9b043ed0b9ef677b368d293ea80e6fef68715f12e06c

Documento generado en 08/04/2024 03:48:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



  
 

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  28-2015-00300-00   

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:    
    
Denegar la solicitud de embargo, toda vez que en auto de 29 de junio de 2023 se 
resolvió dicha petición (art. 599 del C.G.P.). Se insta al memorialista a estarse a 
lo resuelto.  
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 28-2016-00050-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Huber de Jesús 
Bedoya Román, como empleado de la entidad territorial Distrito Especial de 
Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín (arts. 154 y 155 Código Sustantivo 
del Trabajo). Límite de la medida $12.000.000.       
     
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el núm. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial 
“responderá por dichos valores” (núm. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido al pagador, conforme el 
artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejar constancia. 
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  33-2016-01052-00   

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:    
    
Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20241639, equivalente a la suma de 
dieciséis millones ciento noventa y cuatro mil pesos m/te. ($16.194.000.), para que 
los interesados presenten sus observaciones y quienes no lo hubieren aportado 
puedan allegar otro, si a bien lo tienen. (Núm. 5º Art. 444 C.G.P.)   
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso No. 39-2009-01880-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante y teniendo en cuenta los 
artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, se dispone:      
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros depositados en las 
cuentas de ahorros, corrientes o CDT que llegare a tener el demandado Carlos 
Eduardo Castro Gonzales, en la entidad financiera Serfinanza S.A. Se limita la 
medida cautelar en $7.000.000.   
     
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben 
ser consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 
110012041800, código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta 
el límite de inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.                
        
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a las entidades financieras 
correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.      
 

Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  39-2010-00127-00 
 

En atención al memorial que antecede y previo a resolver la solicitud de fijar fecha 
de remate, se dispone: 
 
1.- Requerir a las partes para que actualicen los avalúos de los inmuebles 
embargados y secuestrados, conforme a los parámetros del artículo 444 del 
Código General del Proceso.  
 
Téngase en cuenta que el avalúo catastral obrante en el proceso es del año 
gravable de 2021. 
 
2.- Observa el despacho que la parte demandada ha realizado abonos a la 
obligación, por tanto, para tener claro el monto total que se adeuda en hora actual, 
antes de fijar fecha para remate, estimase necesario requerir a las partes para 
que alleguen la liquidación del crédito actualizada, siguiendo los parámetros del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No.  41-2015-01469-00 

 

En atención al oficio No. 0443 de 15 de marzo de 2024, que comunicó la apertura 
del proceso de liquidación patrimonial del demandado Alfredo de Jesús Ferreira 
Delgado, en auto No. 22 de febrero de 2024 del Juzgado Veintidós Civil Municipal 
de Bogotá, proferido por se dispone:  
       
NO REMITIR EL EXPEDIENTE a dicho juzgado para que haga parte del proceso de 
liquidación judicial del demandado Alfredo de Jesús Ferreira Delgado, 
comoquiera que este proceso fue terminado por desistimiento tácito, con auto de 
25 de marzo de 2021 (folio 55 cuaderno 1), providencia que se encuentra 
debidamente ejecutoriada.      
    
Comuníquese esta determinación al Juzgado Veintidós Civil Municipal de 
Bogotá.   
  
Por secretaría elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Superintendencia de 
Sociedades, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 
11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia en el expediente.    
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 45-2015-00624-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Víctor Francisco 
Sánchez Angulo, como empleado de la empresa Excelcredit S.A (arts. 154 y 155 
Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida $15.000.000.       
     
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el núm. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial 
“responderá por dichos valores” (núm. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 45-2015-00881-00 
  

En atención a la solicitud de la parte demandada que antecede, se dispone:   
  
Se insta al memorialista a estarse a lo resuelto en auto de 21 de febrero de 2024 
(Gestor Documental), que negó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 45-2016-00055-00 de Conjunto Miraflores Parque Residencial  
                                P.H. contra Héctor Hugo Aguirre Ardila. 
 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación de la demanda 
acumulada.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 45-2016-01078-00 de Conjunto Residencial Quintas de La  
                          Sabana P.H. Contra Wilson Velandia Olaya. 
 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.  49-2015-01655-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 

en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     

     

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, primas, cesantías, viáticos, 
bonificaciones y demás prestaciones sociales y demás prestaciones sociales que 
devengue el demandado Luis Alejandro Santiago Moore, como empleado o 
contratista de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. (arts. 
154 y 155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida $16.000.000.  
     
Comuníquese la medida, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 593 CGP, e 
indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco Agrario 
de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial “responderá por 
dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).           
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido al pagador, conforme el 
artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejar constancia. Remítase copia a la parte demandante.        
 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 
 

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  49-2019-00230-00 

 

Visto el escrito que antecede, el despacho dispone:   
     
1.-Negar por improcedente la solicitud de medidas cautelares, comoquiera que se 
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en auto fijado por 
estado el 8 de noviembre de 2023 (folio 65 cuaderno principal), auto que se 
encuentra debidamente ejecutoriado.   
 
2.-En firme este auto, secretaría archive el expediente. Déjense las constancias 
a que haya lugar.    
 

Notifíquese, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 
KF 

 

 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 54a50b27b9ea0dff1d6394d4eeda1f7ba5e3ddb5738d1ac6ad7bf6262f4ab68d

Documento generado en 08/04/2024 03:48:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso No. 52-2008-00596-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante y teniendo en cuenta los 
artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, se dispone:      
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros depositados en las 
cuentas de ahorros, corrientes o CDT que llegare a tener el demandado Luis 
Fernando Bedoya Tovar, en la entidad financiera Serfinanza. Se limita la medida 
cautelar en $20.000.000.   
     
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben 
ser consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 
110012041800, código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta 
el límite de inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.                
        
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a las entidades financieras 
correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.      
 

Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

 
KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  04-2017-01266-00   
  
En atención al memorial que antecede, se dispone:     
    
Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegasen a 
desembargar a la parte demandada dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 
11001310300620170072600 de Banco Davivienda S.A. contra Gilberto Jaime 
Betancourt y Rosa Emma Pardo de Díaz, que cursa en el Juzgado 02 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. (art. 466 CGP). Límite de las 
medidas $88.000.000.         
 
Comuníquese la medida al despacho judicial antes citados, conforme prevé el 
artículo 466 del Código General del Proceso.          
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.      
 
Notifíquese,   
   

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 

KF  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe88555a6372805bfcb7123b4f1e4e6379117831db1767aadeacb13df1125320

Documento generado en 08/04/2024 03:48:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 05-2015-01311-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora, conforme el artículo 593-1 del 
Código General del Proceso, se dispone:     
    
Decretar el embargo del vehículo de placas BPQ-675, denunciado como de 
propiedad del demandado Jorge Enrique Vera Corredor. 
    
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Secretaría de Movilidad 
de Bogotá D.C., conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 
11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a261ce11d7dcdd1dabf6588710b1c90f708f7760ad813e9b01a5efe9db72028b

Documento generado en 08/04/2024 03:48:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 05-2019-00120-00 
 
Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes 
decretado por el Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, según oficio No. OOECM-0124WGG-1505 de 11 de enero de 2024, en el 
proceso ejecutivo que adelanta Banco de Bogotá S.A contra Humberto de Jesús 
Moreno Cortes, radicado No. 11001400304620190021700 (arts. 465 y 466 
C.G.P).     
  
Comuníquese lo anteriormente dispuesto al citado juzgado, según el artículo 466 
del Código General del Proceso.      
       
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.       
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  07-2019-01136-00   
  
En atención al memorial que antecede, se dispone:     
    
1.- Denegar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegasen a 
desembargar, toda vez que una vez consultado el sistema siglo XXI no reposa un 
proceso con dichas características, máxime cuando en el escrito allegado refiere 
que es de propiedad de un tercero que no es el demandado.     
 
2.- Decretar el embargo del vehículo de placas JVU-32D, denunciado como de 
propiedad de la parte demandada, Jhon Fredy Díaz Poveda (art. 593-1 CGP). 
    
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Secretaría de Movilidad 
de Bogotá D.C., conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 
11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.    
 
Notifíquese,   
   

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   09-2009-01542-00  
   
En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en la facultad que le 
asiste a esta autoridad judicial, de levantar de la reserva que hubiere, según lo 
previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y los preceptos 10 y 13 de la ley 
1581 de 2012, se dispone:         
  
Oficiar a Experian Colombia S.A. y a TransUnión Colombia, para que suministren 
a este despacho información sobre las entidades bancarias donde el demandado 
Juan Carlos Pasito Gallo posea cuentas bancarias, con indicación del producto 
financiero.   
  
Elabórese y tramítese la comunicación, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso. 
 
Notifíquese, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

 

 

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   09-2019-00281-00 de Credifamilia Compañía de Financiamiento  
                 S.A. contra Luz Aliris Moreno Ramírez. 
 

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:    
    
DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora. 
 
ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.       
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.       
 
Los oficios de desembargo entréguense a la parte demandante. 
  
Desglósense, a favor de la parte demandante, los documentos base del recaudo 
ejecutivo, con las respectivas constancias de ley.  
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 16-2016-00634-00 de Banco Comercial AV. Villas contra  
                                Alberto José Espinosa Noriega. 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:  
  
1.- Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, se accede a la solicitud de terminación parcial de la 
obligación, presentada por Central de Inversiones S.A., en consecuencia, se 
dispone:    
   
1.1.- Decretar la terminación parcial de la obligación, únicamente en lo 
concerniente a la obligación Nro. 10600900129, contentiva del pagaré Nro. 
1680095805, cuyo subrogatario es el Fondo Nacional de Garantías, quien cedió 
el crédito a Central de Inversiones S.A.  
  
1.2.- Continuar el proceso por la obligación cedida a Reintegra S.A.S.  
  
1.3.- Las medidas cautelares siguen vigentes, en atención a que el proceso 
continúa en los términos anteriormente mencionados.  
  
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 16-2017-01204-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada Luisaury Sanjuanelo 
Marenco, como empleada de la empresa Innova Soluciones y Servicios S.A.S. 
(arts. 154 y 155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida 
$50.000.000.       
     
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el núm. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial 
“responderá por dichos valores” (núm. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 16-2018-00365-00 
 
Antes de entrar a resolver sobre la entrega de títulos, se dispone:  
  
1.- Requerir, por el término de tres (3) días al adjudicatario, para que indique la fecha 
exacta en que le fue entregado el inmueble.  
  
2.- Previo a la entrega de los títulos judiciales a favor del demandante se requiere a 
la actora para que, en el término de tres (3) días, dé cumplimiento a lo proveído en 
auto de 28 de abril de 2023.  
 
3.- Requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, para que rinda 
informe sobre el trámite dado a la comunicación de inscripción del remate y 
cancelación del embargo de bien inmueble identificado con folio de matrícula: 060-
160624, decisión que fue comunicado con oficio No. OOECM-0523ALB-6860 de 9 
de mayo de 2023 y enviado el 7 de junio de 2023. 
  
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en el 
proceso. 
 
3.- Se requiere al adjudicatario para que, en el término de cinco (5) días, allegue 
actualizado el certificado de tradición del inmueble y copia de la correspondiente 
escritura pública, con el fin de verificar la inscripción y protocolización del acta de 
remate y del auto aprobatorio, como exige el numeral 3 del artículo 455 del Código 
General del Proceso.   
 
Cumplido lo anterior ingrésese el expediente al despacho para disponer la entrega 
de títulos judiciales.  
 

Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 55-2017-01065-00 

 

Comoquiera que el demandante dio cumplimiento al auto anterior, se dispone:    
    
Ordenar la aprehensión y/o captura del vehículo de placas IXS-245 con destino a 
la Policía Nacional – Sección de Automotores. Indicar en el oficio que el vehículo 
deberá ser dejado a disposición de este Juzgado y depositado en uno de los 
parqueaderos dispuestos por la accionante Finanzauto S.A, referidos en el 
memorial allegado (fecha de creación 14/02/2024 Gestor), el cual debe contar con 
las seguridades para respaldar tal automotor.    
     
Por secretaría elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia en el expediente. Remítase el oficio a la parte demandante (correo 
electrónico jorgesc@sergalcl.com), quien, en virtud de lo previsto en el artículo 
125 del Código General del Proceso, aunque la secretaría trámite los oficios, 
tendrá la carga de gestionar la comunicación dirigidas a la Policía Nacional, para 
agilizar el trámite. 
 

Notifíquese,  

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No.  55-2019-00536-00 

 

Comoquiera que se cumplen los requisitos previsto en numeral 4° del artículo 316 
del Código General del Proceso, se dispone:           
    
Ordenar el levantamiento del embargo del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40341404 
 

Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 

Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 59-2017-00219-00 

Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes 
decretado por el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, según oficio No. 0140 de 16 de febrero de 2024, en el proceso ejecutivo 
que adelanta Conjunto Residencial Bosque de Normandía Etapas I II III IV contra 
Nubia Stella Marroquín del Rio, radicado No. 11001418902220230173300 (arts. 
465 y 466 C.G.P).      

Comuníquese lo anteriormente dispuesto al citado juzgado, según el artículo 466 
del Código General del Proceso.      
       
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.       
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.  60-2017-00115-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
1.- Decretar el embargo y retención del 30% del salario, primas, cesantías, viáticos, 
bonificaciones y demás prestaciones sociales y demás prestaciones sociales que 
devengue el demandado Andrés Felipe Gonzales Salamanca, como empleado o 
contratista del Municipio de Girardot. (arts. 154 y 155 Código Sustantivo del 
Trabajo). Límite de la medida $18.500.000.  
 
2.- Decretar el embargo y retención del 30% del salario, primas, cesantías, viáticos, 
bonificaciones y demás prestaciones sociales y demás prestaciones sociales que 
devengue la demandada Clara Inés Montoya Cortes, como empleada o contratista 
de la empresa Compseguros S.A.S. (arts. 154 y 155 Código Sustantivo del 
Trabajo). Límite de la medida $18.500.000.  
     
Comuníquese la medida, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 593 CGP, e 
indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco Agrario 
de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial “responderá por 
dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).           
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido al pagador, conforme el 
artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejar constancia.  
 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 69-2019-01775-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Wilson Leonardo 
Pulido Huérfano, como empleado de la empresa Instalaciones Eléctricas HCR 
S.A.S. (arts. 154 y 155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida 
$27.000.000.       
     
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el núm. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial 
“responderá por dichos valores” (núm. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 72-2015-01706-00 
  
Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes 
decretado por el Juzgado 1º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, según oficio No. OCCES24-JR0283 de 29 de enero de 2024, en el 
proceso ejecutivo que adelanta Alta Originadora S.A contra Javier Mauricio 
Figueredo Leguizamón, radicado No. 11001310303420180043700 (arts. 465 y 
466 C.G.P).      
     
Comuníquese lo anteriormente dispuesto al citado juzgado, según el artículo 466 
del Código General del Proceso.      
       
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.       
 
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 73-2016-01100-00 de Conjunto Residencial Parque Central 
Salitre Etapa I y II contra Pablo Emilio Arévalo Villamil. 
 

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
No dar trámite a la solicitud de medidas cautelares radicada el 02 de febrero del 
presente año, toda vez que, con la decisión de terminación del proceso, carece 
de efectividad. 
 
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  75-2019-02322-00   
  
En atención al memorial que antecede, se dispone:     
    
Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegasen a 
desembargar a la parte demandada dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 
11001400304520230016800 de Regulo Rojas Reina contra Juan Felipe Aviles 
Mayorga y Julio Aicardo Contreras Fajardo, que cursa en el Juzgado 45 Civil 
Municipal de Bogotá. (art. 466 CGP). Límite de las medidas $50.000.000.         
 
Comuníquese la medida al despacho judicial antes citados, conforme prevé el 
artículo 466 del Código General del Proceso.          
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.      
 
Notifíquese,   
   

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 

KF  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2c96d23321eb00028c7dbcfe47d14f1d418efe4eec6d2f99c98938f414ff308c

Documento generado en 08/04/2024 03:48:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 76-2019-01546-00 

 
En atención a la cesión que hizo el demandado Jesús Muñoz Muñoz se dispone: 
  
1.-Por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandada y a nombre José David Pulido Dávila, hasta la concurrencia de la 
liquidación de crédito y costas aprobadas.  
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado al Juzgado 58 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá antes Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá, para que efectúe 
la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
2.-Niéguese el mandamiento de pago comoquiera que fue consignado titulo valor 
por la suma de $723.276, desde el 30 de octubre de 2020. 
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  709-2015-00416-00   

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:    
    
Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo de los inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20440185 equivalente a 
la suma de diecinueve millones ciento cincuenta y dos mil pesos m/te. 
($19.152.000.), No. 50N-20440159 equivalente a la suma de cuatro millones 
cuatrocientos treinta y dos mil quinientos pesos m/te. ($4.432.500.) y No. 50N-
20440126 equivalente a la suma de doscientos dieciocho millones doscientos 
ocho mil pesos m/te. ($218.208.000.), para que los interesados presenten sus 
observaciones y quienes no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo 
tienen. (Núm. 5º Art. 444 C.G.P.)   
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   19-2022-00500-00  
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:    
   
1.- Actualizar el oficio que comunicó el embargo y retención de las sumas de 
dinero en cuentas corrientes, ahorros, CDT, encargos fiduciarios o cualquier otro 
título financiero que tenga el demandado Manuel López Salvador en el Banco 
Falabella, Banco WWB y Financiera Juriscoop C.F, decretada en auto de 27 de 
mayo de 2022, obrante en el PDF 2 del cuaderno de medidas cautelares del 
expediente (Visor).       
 

2.- Requerir al Banco Agrario, Banco BBVA, Banco Citibank, Banco Scotiabank 

Colpatria, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Finandina, Banco Itaú, 

Banco Pichincha y Credifinanciera, para que rinda informe sobre el trámite dado 

al embargo de los dineros depositados en las cuentas que tenga el demandado, 

Manuel López Salvador, decretado en auto de 27 de mayo de 2022, comunicado 

con oficio No. 1037, radicado el 01 de julio de 2022.  

   

Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 

con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 

en el proceso.  

 

3.- Requerir a la Oficina de Ejecución para que proceda a remitir el enlace del 

expediente digital a la abogada Carolina Abello Otálora con el fin de que conozca 

el expediente. Así mismo, se le informa a la memorialista que los demás actos 

procesales se encuentran a través del gestor documental BestDoc de la página 

de la Rama Judicial.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 37-2020-00823-00 
 
En atención a las solicitudes de la parte demandante, se dispone:  
 
1.- Requerir por segunda vez a Famisanar EPS, para que informe a este despacho 
los datos del empleador de la demandada María Cristina Mosquera Sánchez, tal 
como se dispuso en auto de 11 de febrero de 2021, comunicado con oficio No. 0732 
de 23 de febrero de 2021, y se requirió en proveído de 3 de febrero de 2022, 
comunicado con oficio No. 0766 de 21 de febrero de 2022, radicados el 23 de febrero 
de 2021 y 4 de marzo de 2022, respectivamente.  
 

Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en 
el proceso.       
 
2.- Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada, como trabajadora del 
empleador Luis Fernando Castellanos Nieto (arts. 154 y 155 Código Sustantivo del 
Trabajo). Límite de la medida $110.000.000.        
      
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el núm. 9 del art. 593 
CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho Oficina 
de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial “responderá 
por dichos valores” (núm. 9 art. 593 CGP).       
      
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido al pagador, conforme el 
artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejar constancia. 
  
Notifíquese (2),  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  37-2020-00823-00 
 
En atención a las inconsistencias que presenta la liquidación aportada (fecha 
creación 28/06/2023 Gestor), ya que el valor de capital liquidado no es el 
aprobado en el mandamiento de pago, a su vez que no reporta abono que 
justifique la disminución de dicho valor, se dispone: 
 
1.- No dar trámite a la liquidación del crédito allegada (fecha creación 28/06/2023 
Gestor). 
 
2.- Requiérase a las partes para que alleguen la liquidación del crédito siguiendo 
los parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso. 
   
Notifíquese (2),  

 

        
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 52-2018-00459-00 de Banco Comercial AV. Villas contra  
                                Alberto José Espinosa Noriega. 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:  
  
1.-Comoquiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de 
los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la cesión de crédito 
hecha por Banco Comercial AV. VILLAS -cedente- a favor de E Credit S.A.S. -
cesionario-, por tanto, para todos los efectos legales se tendrá como parte 
demandante en este asunto.   
   
Ratificar el poder a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, como 
apoderada del cesionario.  
 
2.- Toda vez que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accede a la solicitud de terminación parcial de la 
obligación, presentada por Banco Comercial AV. Villas S.A., en consecuencia, se 
declara la terminación parcial del proceso respecto de la obligación contenida en 

el pagaré Nro. 27326321. 
  

3.- Continuar el proceso por la obligación cedida en favor de E Credit S.A.S. Nro. 
547142308301742. 
  
4.- Las medidas cautelares siguen vigentes, en atención a que el proceso continúa 
en los términos anteriormente mencionados.  
  
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  52-2018-01216-00   

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:    
    
Dejar en traslado, por el término de diez (10) días, el avalúo del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40705647, equivalente a la 
suma de ciento veintitrés millones novecientos treinta y seis mil pesos m/te. 
($123.936.000.), para que los interesados presenten sus observaciones y quienes 
no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo tienen. (Núm. 5º Art. 444 
C.G.P.)   
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
           Proceso No. 52-2019-00925-00 
  

En atención a la solicitud de la parte demandante que antecede, se dispone:   
  
1.-Se insta al memorialista a estarse a lo resuelto en numeral 2° del auto de 27 
de enero de 2022 (folio 49 cuaderno principal), que suspendió el proceso por 
negociación de deudas. 
 
2.- Por secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición Fundación Liborio Mejía, para que informe a este juzgado, el 
resultado del trámite de insolvencia de la aquí demandada.   
     
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del C.G.P., en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 
 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 058 
Hoy 09 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  54-2016-00666-00   

 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:    
    
1.- Agregar al expediente el despacho comisorio Nro. 4929, allegado por el 
Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el cual 
da cuenta de la diligencia de secuestro del bien cautelado, debidamente 
diligenciado, para los fines del artículo 40 del CGP.       
 
2.- Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20125973, equivalente a la 
suma de ciento ochenta y dos millones cincuenta y ocho mil pesos m/te. 
($182.058.000.), para que los interesados presenten sus observaciones y quienes 
no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo tienen. (Núm. 5º Art. 444 
C.G.P.)   
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

 

KF 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  54-2019-00900-00 

 

Visto el escrito que antecede, el despacho dispone:   
     
1.-Negar por improcedente la solicitud de medidas cautelares, como quiera que 
se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en auto fijado por 
estado el 8 de noviembre de 2023 (folio 50 cuaderno principal), auto que se 
encuentra debidamente ejecutoriado.   
 
2.-En firme este auto, secretaría archive el expediente. Déjense las constancias 
a que haya lugar.    
 

Notifíquese, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 58 
Hoy 9 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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